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Cartagena, 21 de agosto de 2020 
 
 
          Oficio # 0760 
 
Señores 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
notificacionesjudiciales@cnsc.gov.co 
 
 
 
Ref. ACCIÓN DE TUTELA 
Dte. JUAN EVANGELISTA CÓRDOBA CUERO 
Ddo. COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL 
          UNIVERSIDAD LIBRE 
Rad. 13-001-31-10-004-2020-00158-00 
 
 
Respetados Señores: 
 
En obedecimiento a lo ordenado por el H. Tribunal Superior del Distrito Judicial de Cartagena, este 
Despacho, mediante providencia proferida en la fecha, ordenó la notificación del auto admisorio de  la 
acción de tutela de la referencia.  De igual manera se ordenó notificar a los PARTICIPANTES EN LA 
CONVOCATORIA TERRITORIAL NORTE OPEC No. 73517 PROCESO DE SELECCIÓN 771 DE 
2018, publicando en la página Web de la convocatoria, el auto que admite esta acción de tutela y los 
anexos.  
 
 
Atentamente, 
 

             
ALFONSO ESTRADA BELTRÁN 
Secretario Juzgado 4º. De Familia 
De Cartagena.  
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